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A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B)

c)

Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art.144. su ordenanza General, y el instrumento de
planificación territorial.

Las disposiciones del artículo 7' de la Ley N' 18.168, Ley General de Telecomunicaciones, tratándose de proyectos de Modificación de
edificaciones existentes que no alteren su estructura. que correspondan a proyectos inmobiliarios que deban registrarse en el registro de
proyectos inmobiliarios RPI

La solicitud de recepción definitiva de Obra Menor debidamente suscrita por el propietario y arquitecto correspondiente al expediente
N' 861 8/2025 ingresada con fecha 27/03/2025

El informe del arquitecto que señala que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones.

D)

E)

F)

G)

El informe del Revisor Independiente, cuando lo hubiere, que certifica que las obras de edificación se ejecutaron conforme al permiso
aprobado.

El informe del Inspector Técnico de Obra que señala que la obra se construyó conforme a las normas técnicas de construcción aplicables
y al permiso, incluidas sus modificaciones- (cuando la obra hubiere contando con tal profesional)

H)

1)

J)

K)

La Declaración Jurada del Constructor a cargo de la obra, donde afirma que las medidas de Gestión y Control de Calidad fueron
aplicadas.

Los antecedentes que comprenden el expediente POM 16/25.

Los antecedentes exigidos a los Art. 5.2.5. y 5.2.6. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

Que se da cumplimiento al Art. 70 de la LGUC de la siguiente forma, según el crecimiento urbano que genera (en el caso de proyectos
que conlleven crecimiento urbano por densificacíón, es exigible solo a partir del plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la
Ley N' 20.958)

Crecimiento Urbano por Densificación

=l Aporte en Dinero ("). (Canceló el siguiente monto: $

[] Otra (especificar)

según (GIM y fecha):

(') En este caso las cesiones contempladas en ol proyecto se perfeccionan al momento do la presente Recepción Definitiva. confbm)e al Art..2.2.5: Bis do la OGUC. salvo que se trate de
condominios con áreas afectan a declaratoria de utilidad pública. on cuyo caso. dichas cesiones se pedeccionarán al momento .de .la recepción de las.obras do urbanización: ,.
(.) El pago debe realizarse on forma previa a la recepclón. En caso de recepci'anos parciales. el pago debo nr proporcional a la densidad de ocupación de la parte que se recibe.

l Otorgar Certificado de Recepción Definitiva TOTAL de la obra menor. modificaciones de edificación existente que no alteren su
estructura.. destinada a HABILITACION DE OFICINA N'701, SIN AFLUENCIA DE PUBLICO. ubicada en calle/avenida/camino CERRO

EL PLOMO N' 5420 OFICINA 701 Lote N' 13-D-IA manzana Ma localidad o goteo FUNDO SAN LUIS (PLANO S-7574) sector
URBANO de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta DOM que forman parte del presente certificado. que incluye
modificaciones de 209,21 m2 de la edificación existente de una superficie edificada total de 169.963,84 m2, y las obras de mitigación
contempladas en el que fueron , según consta en de fecha

2. Dejar constancia:Que la presente recepción se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales
Plazos de la autorización:

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO : HABILITACION DE OFICINA N'701, SIN AFLUENCIA DE PUBLICO

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

R .U .TO RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

76.005.073-3INVERSIONES LTDA.

R.U.T'ANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

ABLO FLEISCHMANN CHADWICK

N: (Nombre do la via. N't Local/ Ot7 Doptoi Localidad)

O EL PLOMO 5420, OFICINA N' 701
TELÉFONO CELULARTELÉFONO FIJO:EO ELECTRÓNICOYUNA

LAS CONDES

SE ACREDITA MEDIANTE CESION DE DERECHOS Y MODIFICACION SOCIEDAD IFB INVERSIONES LTDA. DE FECHACRIA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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3.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

OMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA DE ARQUITI

ARQUITECTO ROMBRE DEL

qDREA ROMEGIALLI CO NTRERAS

(PARA EFECTOS OE l.A RECEPCIÓN)HOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO R

OMBRE DEL CALCULISTA

HOMBRE DE LA EMPRESA DEL CONSTRUCTOR

RDEL Ci

DREA ROMEGIALLI CONTRERAS

HOMBRE DEL CONSTRUCTOR (PARA EFECTOS DE LA

OMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA

R.U.T

R.U.T

R.U.T

R.U.T

R.U.T

R.U.T

R.U.T

CATEGORÍA N'

OMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE(cuando

4 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN
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6.- MODIFICACIONES MENORES (Art: 5.2.8. O.G.U.C.)

LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN. SE AGREGAN O ELIMINAN

7 GLOSARIO

D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley
D.S: Decreto Supremo

EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano

GIM: Giro de Ingreso Municipal
ICH: Inmueble de Conservación Histórica

IMIV:lnforme de Mitigación de Impacto Via
INE: Instituto Nacional de Estadísticas

l.P.T:Instrumento de Planificación Territorial

LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones
MH: Monumento Histórico
MINAGRl: Ministerio de Agricultura.

MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo
MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

SAG: Servicio Agrícola y Ganadero

SEREMl: Secretaría Regional Ministerial
HEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
en Movilidad.

ZCH: Zona de Conservación Histórica

ZOIT: Zona de Interés Turístico

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO)

ÉéÉÉéIÓÑ DEFINITIVA TOTAL A LA HABILITACION DE OFICINA
.UENCIA DE PUBLICO. EN EL PISO 7
CUENTA CON PE 40/08 Y CRD513/10 ; POM 325/12 Y CRD 432/13, QUE INCLUYE EL EDIFICIO
TA OFICINA.
MEDIANTE RESOLUCIÓN SECCIÓN 14a, SE APRUEBAN MODIFICACIONES MENORES ACOGI
OGUC (NÚMERO DE RESOLUCIÓN Y LISTADO DE MODIFICACIONES INDICADAS EN SECC

O DETALLADO EN SECCIÓN 6 DEL PRESENTE CERTIFICADO).
ADJUNTA DECLARACION JURADA DEL ARQUITECTO POR CUMPLIMIENTO DEL ART. 4.3.1 DE LA OGUC. RELATIVO
SEGURIDAD CONTRA INCENDIO, DE FECHA 27/03/25

»B, b«}:
jEFa DEPARTAMENTO DE RECEPCIÓN

DEFINITIVA DE OBRAS
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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B LAS CONDES
MUNICIPALIDAD

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES
DEPARTAMENTO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRAS
AFE / RMV

RESOLUCION SECCION 14a NO 53

LAS CONDES, 10 DE ABRIL DE 2025

VISTOS, la solicitud de Recepción Definitiva TOTAL, ingreso RD N' 8618/2025 del permiso POM
16/25, otorgado a IFB INVERSIONES LTDA., RUT 76.005.073-3, para "HABILITACIÓN DE OFICINA
N'701, SIN AFLUENCIA DE PUBLICO.", ubicadas en CERRO EL PLOMO N' 5420 OFICINA 7011 la
declaración del arquitecto, de fecha 27/03/25, en la cual solicita aprobar modificaciones menores POM
16/25, de acuerdo al artículo 5.2.8 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones,
simultáneamente con el Certificado de Recepción Definitiva; lo dispuesto en la Ordenanza General de
Urbanismo y Construccionesl la Ley General de Urbanismo y Construccionesl y las atríbuciones que la
Ley me otorga sobre la materia,

RESUELVO

1.- APROBAR, las siguientes modificaciones menores al permiso POM 16/25, graficadas en lámina
A-03 de fecha Marzo de 2025:

SE ELIMINA WC; SE REUBICA LAVAMANOS Y SE AGREGA LAVAMANOS

2.- Anótese en el Registro Especial de esta Dirección de Obras Municipales, archívese el original y
dese copias autorizadas a los interesados.

h
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

DISTRIBUCIÓN

Interesado (2 copias).
Departamento de Recepción Definitiva de Obras (l copia)
.Archivo: POM 16/25 (4 copias)
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